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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 22  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-2174-2021
CARATULADO : CORREA/BICE VIDA COMPA IA DE SEGUROSÑ  
S.A

Santiago,  veintinueve de Mayo de dos mil veintitr s.é

VISTO:

 A folio  1,  comparece don Carlos Emilio Toloza Eguiluz, abogado, 
mandatario  judicial  de  do a  ñ CONSTANZA  DE  LOS  NGELESÁ  
N EZ VALENZUELA,ÚÑ  don SANTIAGO ALEJANDRO CORREA 
N EZ  ÚÑ y  do a  ñ FLORENCIA  ALEJANDRA  CORREA  N EZ,ÚÑ  
todos domiciliados para estos efectos en Cerro Colorado N 5240, Torre I,°  
piso 18, comuna de Las Condes, deduciendo demanda de cumplimiento de 
contrato  de  seguro  e  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  procedimientoó  
ordinario de mayor cuant a, en contra de í BICE VIDA COMPA A DEÑÍ  
SEGUROS  S.A.,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,  representadaó  
legalmente  por  su  Gerente  General,  don  Andr s  Varas  Greene,  ignoraé  
profesi n, ambos con domicilio en Avenida Providencia N 1806, comuna deó °  
Providencia.

Funda su demanda, en que con fecha 01 de septiembre de 2019, y con 
ocasi n de la contrataci n de un mutuo hipotecario para la adquisici n deló ó ó  
inmueble ubicado en calle Robles 12977, departamento 104A, comuna de 
Lo Barnechea, don Alejandro Correa Pe aloza, contrat  con la demandadañ ó  
un seguro de desgramen N DEG-230-1, a trav s de Banco de Cr dito e° é é  
Inversiones, el cual contemplaba la cobertura de vida, cuyas Condiciones 
Generales  se  encuentran  incorporadas  en  el  Dep sito  de  P lizas  de  laó ó  
Comisi n para el Mercado Financiero bajo el c digo POL220130678.ó ó

Manifiesta  que  encontr ndose  en  plena  vigencia  la  P liza  antesá ó  
singularizada, con fecha 02 de noviembre de 2019, alrededor de las 05:00 
horas, el asegurado falleci  en un accidente automovil stico ocurrido en laó í  
autopista  Costanera  Norte,  Kil metro  15.8,  comuna  de  Recoleta,  en  eló  
momento  en  que  se  desempe aba  como  conductor  de  la  motocicletañ  
siniestrada marca BMW, color rojo, placa patente nica A.885.ú
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Expresa  que  el  d a  02  de  diciembre  de  2019,  informaron  del  referidoí  
siniestro a la compa a aseguradora, de la cual, con fecha 29 de octubre deñí  
2020, recibi  informe de liquidaci n, que rechaz  la cobertura del siniestro,ó ó ó  
indicando que conforme con el informe t cnico de Carabineros, el se oré ñ  
Correa  se  desempe aba  como  conductor  de  la  motocicleta  siniestradañ  
presumiblemente a exceso de velocidad y en estado de ebriedad, seg n loú  
indica el  Informe de Alcoholemia N 32508-19,  que arroj  una cantidad° ó  
2,01 gr/ooo de alcohol en la sangre, por lo que el siniestro se encuentra 
rechazado,  bas ndose la  resoluci n  en lo  se alado en el  art culo 6  delá ó ñ í °  
Condicionado General del Seguro POL220130678, que indica que no cubre 
el riesgo de muerte si el fallecimiento del Asegurado fuere causado por: “f)  
Participaci n del Asegurado en actos temerarios o en cualquier maniobra,ó  
experimento,  exhibici n,  desaf o  o  actividad  notoriamente  peligrosaó í , 
entendiendo por tales aquellas en las cuales se pone en grave peligro la vida  
e integridad f sica de las personas .í ”

Sostiene que con fecha 10 de noviembre de 2020 se impugn  la referidaó  
liquidaci n indicando, entre otros, que sta pese a ser emitida alrededor deó é  
11 meses luego de la presentaci n, no realiz  fundamentaci n alguna enó ó ó  
relaci n con la procedencia de la exclusi n aplicada, remiti ndose s lo a laó ó é ó  
mera enunciaci n de sta, realizando meras aseveraciones hipot ticas, sinó é é  
realizar an lisis alguno respecto de las causas del accidente de tr nsito queá á  
permita una correcta fundamentaci n de la exclusi n de la cobertura.ó ó

Alega  que  esta  situaci n  no  s lo  implic  un  incumplimiento  de  loó ó ó  
establecido en el art culo 28 del Nuevo reglamento de los auxiliares  delí “  
comercio de seguros y procedimiento de liquidaci n de siniestros  en cuantoó ”  
el informe de liquidaci n deb a contener una opini n t cnica fundada claraó í ó é  
y  precisa  respecto  del  monto  rechazado,  individualizando  cada  tipo  de 
cobertura  rechazada  y  su  justificaci n;  sino  que,  por  lo  dem s,  hizoó á  
imposible conocer el razonamiento l gico que llev  a concluir la causa basaló ó  
del siniestro y la l nea argumentativa que ha llevado a aplicar correctamenteí  
la exclusi n planteada, haciendo imposible una impugnaci n fundada de laó ó  
misma.

Dice  que  con  fecha  21  de  diciembre  de  2020,  recibi  respuesta  a  laó  
impugnaci n de la liquidaci n, la que indicaba que se puede concluir que aló ó  
momento  del  accidente  que  caus  el  fallecimiento  del  se or  Correaó ñ  
Pe aloza,  ste  se  encontraba  conduciendo  un  veh culo  en  estado  deñ é “ í  
ebriedad , acci n que claramente puso en grave riesgo su vida, la cual de” ó  
hecho  finalmente  perdi ,  citando  al  efecto  el  Parte  Denuncia  N 5058,ó °  
emitido por la  6ª Comisar a de Santiago,  y el  Informe T cnico Pericialí é  
N 835-A-2019, argumentando la entidad aseguradora, que esto le permitir a° í  
aplicar  una  de  las  exclusiones  del  seguro  colectivo  de  desgravamen, 
establecida en la lera f, del art culo 6 de la POL220130678, la que se alaí ñ  
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que  Este  contrato  de  seguro  no cubre  el  riesgo  de  muerte  cuando el“  
fallecimiento  del  Asegurado  fuere  causado  por  f)  … Participaci n  deló  
Asegurado  en  actos  temerarios  o  en  cualquier  maniobra,  experimento,  
exhibici n, desaf o o actividad notoriamente peligrosa, entendiendo por talesó í  
aquellas en las cuales se pone en grave peligro la vida e integridad f sica deí  
las personas. .”

Precisa,  que el rechazo de la cobertura constituye un incumplimiento del 
contrato de seguro, toda vez que la conducci n en estado de ebriedad no seó  
encuentra excluida de manera expresa en la p liza, como s  ocurre en otrasó í  
p lizas de la misma demandada, lo que evidencia que en ese caso el riesgoó  
s  se encuentra asumido por la demandada y es objeto de cobertura. Alegaí  
que de esta manera, la demandada realiza un ejercicio de interpretaci nó  
extensiva de una cl usula ambigua, que conforme lo dispone la ley, debe será  
interpretada a favor del asegurado.

Esgrime que la conducta de la demandada atenta contra la teor a de losí  
actos propios, al existir casos en que la propia parte ha hecho convivir en 
una misma p liza tanto la exclusi n por conducir en estado de ebriedad,ó ó  
como por actos temerarios, consagrando como riesgos distintos lo que aquí 
pretende hacer coincidir. 

Expone que,  de  acuerdo con lo  mandatado en el  art culo  40 del  DFLí  
N 251, el Banco de Cr dito e Inversiones procedi  a licitar su respectivo° é ó  
seguro  colegio  de  desgravamen  para  los  cr ditos  hipotecariosé  
correspondientes al a o 2019, por lo que don Alejandro Correa Pe aloza señ ñ  
vio obligado a la contrataci n del respectivo seguro de desgravamen paraó  
acceder al cr dito hipotecario para la compra de su hogar, y ya que se trataé  
de  un  contrato  de  adhesi n,  debi  aceptar  los  t rminos  de  ste  sinó ó é é  
posibilidad de modificaciones.

El actor cita al efecto los art culos 531 y 533 del C digo de Comercio, yí ó  
sostiene que existe una presunci n de cobertura, debiendo la compa a deó ñí  
seguros probar la aplicaci n de la exclusi n. Adiciona que las limitacionesó ó  
y/o exclusiones de seguros deben interpretarse en forma restrictiva.

As  las  cosas,  agrega  que  la  demandada  ha  pretendido  recurrir  a  unaí  
cl usula ambigua para no cumplir con su obligaci n de cobertura, y queá ó  
seg n lo dispuesto en la Norma de Car cter General N 349 as  como en elú á ° í  
art culo 3 letra e) del DFL 251 sobre Compa as de Seguro, Sociedadesí ñí  
An nimas y Bolsas de Comercio, en caso de duda sobre el sentido de unaó  
disposici n, prevalecer  la interpretaci n m s favorable para el contratante,ó á ó á  
asegurado o beneficiario del seguro, seg n sea el caso.ú

Finalmente, postula que corresponde a la demandada cumplir forzadamente 
la obligaci n indemnizatoria de cobertura del cr dito hipotecario contra doó é í  
con  el  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones,  a  la  fecha  de  ocurrencia  delé  
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siniestro,  que  asciende  a  9.626,9351  Unidades  de  Fomento,  adem s  deá  
indemnizar el da o moral que corresponde al sufrimiento que Constanzañ  
N ez Valenzuela ha sobrellevado producto de la negativa de cobertura porúñ  
parte de la demandada, el que aval a en la cantidad equivalente a 350ú  
Unidades de Fomento.

En raz n de lo anterior es que viene en solicitar que, en definitiva:ó
 1.-  Se  declare  que  la  Compa a  de  Seguros  demandada  debeñí  
proceder  al  cumplimiento  forzado  de  la  obligaci n  de  indemnizar  aló  
Beneficiario, procediendo al pago del saldo insoluto del cr dito hipotecario,é  
que  asciende  a  9.626,9351  Unidades  de  Fomento,  equivalentes  a 
$281.709.703, m s reajustes e intereses corrientes desde la interposici n deá ó  
la demanda y hasta su pago efectivo, o en subsidio, el monto, reajustes e 
intereses que determine este Tribunal conforme al m rito del proceso;é

2.- Que la demandada debe pagar,  a t tulo de indemnizaci n porí ó  
da o moral, la suma de 350 Unidades de Fomento, equivalentes al d a deñ í  
interposici n de la demanda a $10.242.925:ó

3.- Se condene a la demandada a las costas de la causa.

A  folio  12,  consta  notificaci n  personal  subsidiaria,  practicada  a  laó  
demandada con fecha 07 de abril de 2021.

A folio  13,  comparece la demandada, quien solicita se cite al Banco de 
Cr dito  e  Inversiones,  con  el  objeto  de  ponerlo  en  conocimiento  de  laé  
demanda, para que exprese en el t rmino de emplazamiento si adhiere aé  
ella, bajo apercibimiento de ver caducado su derecho, conforme lo dispone 
el art culo 21 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

A folio 21,  consta notificaci n personal subsidiaria practicada al Banco deó  
Cr dito e Inversiones con fecha 01 de septiembre de 2021.é

Bajo  folio  26,  se  tuvo  por  contestada  la  demanda  en  rebeld aí  de  la 
demandada, y se confiri  traslado para la r plica.ó é

A folio 33, el actor evac a la r plicaú é , reiterando todos y cada uno de los 
hechos y fundamentos expuestos en el escrito de demanda de autos.

A folio 34,  se tuvo por evacuada la r plica, y se confiri  traslado para laé ó  
d plica.ú

A folio  36,  el demandado  evac a la  d plica,  ú ú formulando los descargos 
que indica. 

A  folio  37,  se  tuvo por  evacuada  la  d plica,  y  se  cit  a  las  partes  aú ó  
audiencia de conciliaci n. ó
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A  folio  48,  se  llev  a  efecto  audiencia  de  conciliaci n,  con  laó ó  
comparecencia de los apoderados de ambas partes. 

Llamadas las partes a conciliaci n, sta no se produce.ó é

A folio 50, se recibi  la causa a prueba por el t rmino legal, rindi ndose laó é é  
que obra en autos.

A folio 118, se cita a las partes a o r sentencia.í

A folio 120,  se decret  Medida para Mejor Resolver, la que se tuvo poró  
cumplida a folio 122.

C O N S I D E R A N D O

EN CUANTO A LAS TACHAS
 PRIMERO: Que, a folio 94, la parte demandante formula tacha en 
contra de los testigos do a Lorena Elizabeth Cuturrufo Buchert, y Carlosñ  
Vicente Gajardo Moreno, fundadas en lo preceptuado en los numerales 4, 5 
y 6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, argumentando alí ó  
efecto que los testigos manifestaron expresamente que prestan servicios a la 
parte  demandada  hace  m s  de  25  a os,  y  asimismo,  expresaron  haberá ñ  
participado en el proceso de liquidaci n que forma parte sustancial de esteó  
litigio, por lo que resulta evidente que los testigos prestan habitualmente 
servicios retribuidos a la parte demandada en calidad de dependientes y que 
a la vez,  carecen de la  imparcialidad necesaria para declarar por haber 
participado directamente en la liquidaci n de autos.ó

Conferido el traslado a la parte demandada, sta solicita el rechazo de lasé  
inhabilidades planteadas, haciendo presente que, en la especie la liquidaci nó  
se  efectu  directamente  por  la  compa a  de  seguros,  sin  que  hubieseó ñí  
mediado oposici n de parte del beneficiario o del asegurado, raz n por laó ó  
cual,  cualquier  testimonio  acerca  de  la  liquidaci n  del  siniestroó  
necesariamente  deber  emanar  de  los  encargados  de  dicha  funci n,á ó  
a adiendo  que  la  liquidaci n  debe  ser  efectuada  con  objetividad  yñ ó  
profesionalismo, independiente de otras consideraciones.

SEGUNDO: Que,  las tachas opuestas se fundan en lo preceptuado en el 
art culo  358  numerales  4,  5  y  6  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,í ó  
disponen respectivamente:  “Art culo 358.í  Son tambi n inh bilesé á :  4° Los 
criados  o  dom sticos  dependientes  de  la  parte  que  los  presente.  Seé  
entender  por dependiente, para los efectos de este art culo, el que presteá í  
habitualmente servicios retribuidos al que lo haya presentado por testigo,  
aunque no viva en su casa; 5° Los trabajadores y labradores dependientes  
de la persona que exige su testimonio;  6° Los que a juicio del  tribunal  
carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito  
inter s directo o indirecto .é ”
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TERCERO: Que,  ha  de  se alarse,  respecto  de  las  causales  deñ  

inhabilidad contempladas en los  numerales  4  y 5  del  art culo 358 del° ° í  
c digo adjetivo, que ha quedado de manifiesto de la declaraci n de ambosó ó  
testigos, que estos prestan servicios remunerados a la demandada, hace m sá  
de  25 a os,  manteniendo  con  sta  una  relaci n  de  contrato  de  trabajoñ é ó  
indefinido, bastando dicha relaci n laboral extensa para impedir, a juicio deó  
esta sentenciadora, de una declaraci n imparcial por parte de los testigosó  
presentados a deponer en favor de su empleador,  por lo cual se acoger ná  
las inhabilidades en comento.

Que, en cuanto a la causal de inhabilidad prevista en el numeral 6° 
de  la  norma  antes  referida,  tanto  la  jurisprudencia  de  los  Tribunales 
superiores,  como la doctrina han sostenido reiteradamente que el  inter sé  
que debe servir de fundamento a la  tacha es de car cter pecuniario,  esá  
decir, estimable en dinero, y de las respuestas entregadas por los testigos no 
es posible establecer cu l ser a dicho inter s pecuniario, en el resultado delá í é  
litigio  sub-lite,  debiendo  en  consecuencia,  desestimarse  dicha  tacha  en 
an lisis respecto de ambos testigos.á

EN CUANTO AL FONDO

CUARTO:  Que,  do a   ñ CONSTANZA  DE  LOS  NGELESÁ  
N EZ VALENZUELA,  ÚÑ don SANTIAGO ALEJANDRO CORREA 
N EZ  ÚÑ y  do a  ñ FLORENCIA  ALEJANDRA  CORREA  N EZÚÑ , 
interponen  demanda  de  cumplimiento  de  contrato  de  seguro  e 
indemnizaci n de perjuicios, en procedimiento ordinario de mayor cuant a,ó í  
en contra de BICE VIDA COMPA A DE SEGUROS S.A.ÑÍ , todos ya 
individualizados,  formulando  las  peticiones  apoyadas  en  los  argumentos 
expuestos  en  la  primera  parte  de  esta  sentencia,  que  se  tienen  por 
reproducidos.

 QUINTO: Que  encontr ndose  v lidamente  emplazada  la  parteá á  
demandada, sta no contest  la demanda dentro del t rmino legal.é ó é

 SEXTO: Que, para acreditar su pretensi n, y en lo que interesa, ó la 
parte demandante produjo la siguiente prueba, no objetada de contrario:

 A) Instrumental
 A folio 1: 
 1.-  Informe de  Liquidaci n,  Denuncio  N 111909,  de  fecha  29  deó °  
octubre de 2020, reiterado a folio 70;

. 2.- Instrumento privado, de fecha 10 de noviembre de 2020, suscrito 
por  Constanza  N ez  Valenzuela,  y  Carlos  Toloza  Eguiluz,  cuyoúñ  
destinatario  es  BICE COMPA A DE SEGUROS S.A.,  e  indica  comoÑÍ  
referencia  Impugna  Informe  de  Liquidaci n  N 123936.  Siniestro“ ó °  
N 100066, Asegurado Alejandro Correa Pe aloza , reiterado a folio 70; ° ñ ”
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 3.-  Instrumento  privado,  de  fecha  21  de  diciembre  de  2020,  del 
Departamento Siniestros de Vida BICE Vida Compa a de Seguros S.A.,ñí  
que  indica  como  destinatarios  a  se ores  Guti rrez  y  Arrieta,  y  comoñ é  
referencia Respuesta Apelaci n , reiterado a folio 70;“ ó ”

 4.-  Seguro  de  Desgravamen,  Certificado  de  Cobertura,  de  BICE 
VIDA,  Nombre  Asegurado:  ALEJANDRO  ENRIQUE  AN  CORREA 
PENALOZA,  Rut  13.891.042-3,  N  Cr dito  245300,  Fecha  Emisi n° é ó  
Certificado: 11/11/2019, reiterado a folio 70;

A folio 70:

5.-  Colilla  de  cobro  Cr dito  Hipotecario  N 0245300,  de  noviembre  deé °  
2019;

 6.- Colilla de cobro Cr dito Hipotecario N 0245300, de diciembre deé °  
2019;
 7.-  Colilla  de cobro Cr dito  Hipotecario  N 0245300,  de enero deé °  
2020; 8.- Colilla de cobro Cr dito Hipotecario N 0245300, de febrero deé °  
2020;

9.- Colilla de cobro Cr dito Hipotecario N 0245300, de marzo deé °  
2020;

10.- Colilla de cobro Cr dito Hipotecario N 0245300, de noviembreé °  
de 2020;

11.- Colilla de cobro Cr dito Hipotecario N 0245300, de diciembreé °  
de 2020;

12.-  P liza  Colectiva  de  Desgravamen  asociada  a  Cr ditosó é  
Hipotecarios del art culo 40 del D.F.L- N 251 de 1931;í °

13.- Escritura P blica de compraventa, mutuo e hipoteca, otorgadaú  
con fecha 15 de noviembre de 2017 en la notar a de Santiago de doní  
Patricio Zald var Mackenna;í

14.-  Escritura  P blica  de  Rectificaci n  de  compraventa  mutuo  eú ó  
hipoteca,  otorgada  con  fecha  26  de  marzo  de  2018  en  la  notar a  deí  
Santiago de don Patricio Zald var Mackenna;í

A folio 71:

15.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130560;ó

16.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130563;ó
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17.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  

bajo el c digo POL220130652;ó

18.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130662;ó

19.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130939;ó

20.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130943;ó

21.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130951;ó

22.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130952;ó

23.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130953;ó

24.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130954;ó

25.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220130955;ó

26.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220131118;ó

27.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220131355;ó

28.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220131367;ó

29.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220131473;ó

30.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220131574:ó

31.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220131575;ó

32.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220140479;ó

33.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220140480;ó
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34.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  

bajo el c digo POL220140485;ó

35.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220150659;ó

36.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220150660;ó

37.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220150661;ó

38.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220150825;ó

39.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220150826;ó

40.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220150827;ó

41.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220160240;ó

42.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220160358;ó

43.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220160370;ó

44.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220170030;ó

45.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220170154;ó

46.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220170180;ó

47.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220180086;ó

48.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220180087;ó

49.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220180140;ó

50.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL220180142;ó
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51. Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  

bajo el c digo POL220200129;ó

52.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320130946;ó

53.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320130947;ó

54.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320130949;ó

55.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320130950;ó

56.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320130962;ó

57.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320130963;ó

58.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320131464;ó

59.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320131510;ó

60.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320131516;ó

61.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320131553;ó

62.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320131670;ó

63.-Copia de P liza de Seguro Incorporada al  Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320140010;ó

64.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320140092;ó

65.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320140093;ó

66.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320140487;ó

67.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320140488;ó
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68.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  

bajo el c digo POL320150689;ó

69.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320150705;ó

70.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320150706;ó

71.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320150707;ó

72.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320160166;ó

73.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320170049;ó

74.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320170237;ó

75.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320180003;ó

76.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320180094;ó

77.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320190128;ó

78.- Copia de P liza de Seguro Incorporada al Dep sito de P lizasó ó ó  
bajo el c digo POL320190133;ó

B) Testimonial

A folio 93:
 79.- Prueba testimonial de  don Pablo Hern n Ulloa Valenzuela;á

A folio 112 [15E]:

80.- Prueba testimonial de  do a  Mar a Ang lica del Pilar Merinoñ í é  
Gana y C sar Eduardo Iv n Zamorano Quitral. é á

 S PTIMOÉ : Que, a efecto de acreditar los presupuestos f cticos deá  
sus excepciones y defensas, y en lo que interesa, la demandada produjo la 
siguiente prueba en autos:

 A) Instrumental
 A folio 13:

81.-  Copia  de  escritura  p blica  de  P liza  Colectiva  de  Desgravamenú ó  
Asociada a Cr ditos Hipotecarios, entre Banco de Cr dito e Inversiones yé é  
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BICE COMPA A DE SEGUROS S.A., otorgada con fecha 19 de julio deÑÍ  
2019, en la notar a de Santiago de do a Mar a Pilar Guti rrez Rivera;í ñ í é

82.- P liza Colectiva de Desgravamen Asociada a Cr ditos Hipotecarios deló é  
art culo 40 del D.F.L. N 251 de 1931;í °

83.- Condiciones Particulares Seguro de Desgravamen, P liza DEG-203-01;ó

A folio 36, y reiterados a folio 66:

84.- Copia del Informe T cnico Pericial N 835-A-2019 de 20 de diciembreé °  
de 2019, emitido por la Prefactura Investigadora de Accidentes de Tr nsito,á  
Zona de Tr nsito, Carreteras y Seguridad Vial de Carabineros de Chile;á

85.- Copia Parte Denuncia N 5048, de fecha 02 de noviembre de 2019,°  
emitido  por  la  6ª Comisar a  de  Recoleta,  de  la  Prefectura  de  Santiagoí  
Oriente de Carabineros de Chile;

86.- Informe de Autopsia N 344.19 de 20 de noviembre de 2019, emitido°  
por el Departamento de Tanatolog a del Servicio M dico Legal;í é

87.- Informe de Alcoholemia N 35.508-19, de 12 de noviembre de 2019,°  
emitido por el Departamento de Laboratorios del Servicio M dico Legal; é

  OCTAVO:  Que,  si  bien  los  actores  no  aportaron  al  proceso 
antecedentes  que  dieran  cuenta  de  que  se  le  ha  concedido  la  posesi nó  
efectiva  de  la  herencia  quedada  al  fallecimiento  de  Alejandro  Correa 
Pe aloza,  en  virtud  de  los  certificados  de  matrimonio  y  de  nacimientoñ  
acompa ados  a  folio  121  en  cumplimiento  de  la  Medida  para  Mejorñ  
Resolver decretada a folio 120, es dable presumir que Constanza de Los 

ngeles N ez Valenzuela, Santiago Alejandro Correa N ez y FlorenciaÁ úñ úñ  
Alejandra Correa N ez son herederos del asegurado de autos, en calidadúñ  
de  c nyuge  sobreviviente  la  primera,  y  de  hijos,  los  dos  ltimos.  Enó ú  
consecuencia,  se  puede  estimar  que  los  demandantes  comparecen  en 
representaci n del asegurado, por detentar presumiblemente la calidad deó  
herederos de ste.é

NOVENO:  Que,  de  los  hechos  reconocidos  por  las  partes  en  sus 
presentaciones, de la prueba producida en autos -valorada en la forma que 
se expresar -, y en lo que interesa a lo medular de la litis, se tendr n porá á  
como hechos ciertos o probados aquellos hechos descritos a continuaci n:ó

 1.- Que, de aquel instrumento signado bajo el numeral 13) del motivo 
sexto,  valorado  conforme  con  el  art culo  342  N 2  del  C digo  deí ° ó  
Procedimiento Civil, en relaci n con lo dispuesto por el art culo 1700 deló í  
C digo Civil, se tendr  por establecido que el d a 15 de noviembre de 2017,ó á í  
Inmobiliaria Los Robles SpA, do a Constanza de Los ngeles Valenzuela,ñ Á  
don Alejandro Enrique  Andr s  Correa  Pe aloza,  y  Banco de  Cr dito  eé ñ é  
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Inversiones,  celebraron un contrato de  Compraventa,  mutuo e hipoteca, 
otorgado por  escritura  p blica  ante  do a  Mar a  Loreto  Zald var  Grass,ú ñ í í  
Notario  suplente  de  la  18  Notar a  de  Santiago,  bajo  el  repertorio° í  
N 18.680/2017.°

Mediante la referida escritura, do a Constanza de Los ngeles Valenzuela yñ Á  
don Alejandro Enrique Andr s Correa Pe aloza, compraron a Inmobiliariaé ñ  
Los Robles SpA, el departamento n mero 104A del primer piso, la bodegaú  
n mero  26  del  segundo  subterr neo,  el  estacionamiento  n mero  55  delú á ú  
segundo  subterr neo,  y  el  estacionamiento  n mero  56  del  segundoá ú  
subterr neo, todos del Edificio Gran Roble, ubicado en Robles N 12977,á °  
comuna de Lo Barnechea, por el precio de 11.800 Unidades de Fomento, 
equivalentes a la suma de $314.271.524.-. Se estipul  que del precio de laó  
compraventa, 10.030 Unidades de Fomento fueron entregadas por el Banco 
de Cr dito e Inversiones al vendedor, con cargo al pr stamo que le otorga aé é  
los compradores en la cl usula quinta del contrato.á

Seg n la cl usula und cima del instrumento, los compradores y mutuariosú á é  
constituyeron una hipoteca de primer grado en favor de la mutuante Banco 
de Cr dito e Inversiones, sobre el inmueble ya singularizado, a objeto deé  
garantizar el cumplimiento de la obligaci n; y que, seg n su cl usula d cimoó ú á é  
tercera, las mutuarias se obligaban a contratar un seguro de desgravamen 
hipotecario, por el monto total del cr dito, donde el beneficiario designadoé  
sea el Banco.

2.- Que, del instrumento descrito bajo el n mero 4) del motivo sexto,ú  
no objetado, valorado conforme con lo dispuesto por los art culos 346 N 3í °  
del C digo de Procedimiento Civil y 1702 del C digo Civil, se tendr  poró ó á  
establecido  que  don  Alejandro  Enrique  Correa  Pe aloza  se  encontrabañ  
cubierto por un contrato de seguros de desgravamen de cr dito hipotecario,é  
con fecha de vigencia de la p liza entre el 01 de septiembre de 2019, y eló  
31 de agosto de 2021, en el cual Banco de Cr dito e Inversiones intervinoé  
como contratante y beneficiario, como asegurado Alejandro Enrique Correa 
Pe aloza,  y  BICE  VIDA  COMPA A  DE  SEGUROS  S.A.  comoñ ÑÍ  
asegurador, todo ello conforme con la P liza N DEG-230-1.ó °

En virtud de dicha relaci n contractual, se estipula que en caso deó  
fallecimiento  del  asegurado,  despu s  de  haberse  comprobado  que  steé é  
ocurri  durante la vigencia de la cobertura y no fue producido bajo algunaó  
de las exclusiones a las que se refiere el N 17 del Certificado de Cobertura°  
en an lisis, la compa a aseguradora se obliga a indemnizar al beneficiario,á ñí  
correspondiendo el capital asegurado al saldo insoluto de la deuda o a la 
proporci n de sta que corresponda en caso de existir m s de un deudor,ó é á  
calculado al ltimo d a del mes inmediatamente anterior al del fallecimiento,ú í  
de  acuerdo a  lo  establecido  en  el  art culo  4  de  la  p liza  colectiva  deí ° ó  
desgravamen asociada  a  cr ditos  hipotecarios,  inscrita  en  el  Registro  deé  
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P lizas  de  la  Comisi n  para  el  Mercado  Financiero  bajo  el  c digoó ó ó  
POL220130678.

3.- Que, con fecha 02 de noviembre de 2019, falleci  don Alejandroó  
Enrique Andr s Correa Pe aloza, producto de un accidente automovil stico.é ñ í  

D CIMO:  É Que,  resulta  pertinente  efectuar  un  an lisis  de  lasá  
estipulaciones contenidas en la P liza Colectiva de Desgravamen Asociada aó  
Cr ditos  Hipotecarios  del  art culo  40  del  D.F.L.  N 251  de  1931,é í °  
acompa ada a folio 13 por la demandada, y que es valorada conforme conñ  
lo dispuesto en el art culo 346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil yí ° ó  
1702 del C digo Civil.ó

1.-  Que,  en  cuanto  a  la  legislaci n  aplicable  al  contrato  de  seguro  deó  
marras, se indica en el art culo 1  de la p liza, que a ste se aplicar n susí ° ó é á  
disposiciones y las normas legales de car cter imperativo establecidas en elá  
T tulo  VIII  del  Libro  II  del  C digo  de  Comercio.  Sin  embargo,  seí ó  
entender n v lidas las estipulaciones contractuales que sean m s beneficiosasá á á  
para el asegurado o el beneficiario. 

2.- Luego, en lo pertinente a la cobertura del seguro, se establece en su 
art culo 3  que  í ° la  compa a  ñí demandada sub-lite– – asegura el  riesgo de 
muerte  del  o  de  los  Deudores  Asegurados  que  est n  indicados  en  lasé  
Condiciones  Particulares  de  la  p lizaó .  A  su  turno,  el  documento 
Condiciones Particulares Seguro de Desgravamen P liza: DEG-230-01  en“ ó ”  

su numeral 7 indica que los asegurados son personas naturales, deudores, 
codeudores  y  fiadores  solidarios  de  Cr ditos  Hipotecarios  BCI,  y  de  laé  
cartera administrada de mutuos endosables, no mayores a 74 a os y 364ñ  
d as  al  inicio  de  la  cobertura,  que  cumplan  con  los  requisitos  deí  
asegurabilidad y cuyas Declaraciones Personales de Salud (DPS) y Ex menesá  
M dicos, cuando corresponda, hayan sido aceptados por el Asegurador.é

3.- En el art culo 6  de la p liza se encuentran establecidas las causales deí ° ó  
exclusi n  de  cobertura  del  seguro  de  desgravamen,  en  los  siguientesó  
t rminos:é

ART CULO 6 : EXCLUSIONES“ Í °

Este  seguro  no  cubre  el  riesgo  de  muerte  si  el  fallecimiento  del  
Asegurado fuere causado por:

a) Suicidio, automutilaci n, o autolesi n. No obstante, la Compa aó ó ñí  
Aseguradora  pagar  el  Monto  Asegurado  al  Beneficiario,  si  elá  
fallecimiento ocurriera como consecuencia de suicidio, siempre que  
hubiera transcurrido el plazo de dos a os de la celebraci n delñ ó  
contrato, o de haber estado vigente el seguro por igual plazo en  
virtud de sucesivas renovaciones.
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b) Pena de muerte o por participaci n del Asegurado en cualquieró  

acto delictivo.

c) Acto delictivo cometido, en calidad de autor o c mplice, por quienó  
pudiere verse beneficiado por el pago de la cantidad asegurada.

d) Participaci n  activa  del  Asegurado  en  guerra  internacional,  seaó  
que Chile tenga o no intervenci n en ella; en guerra civil, dentro oó  
fuera de Chile; o en mot n o conmoci n contra el orden p blicoí ó ú  
dentro o fuera  del  pa s;  o hechos  que las  leyes  califican comoí  
delitos contra la seguridad interior del Estado.

e) Participaci n  activa  del  Asegurado  en  acto  terrorista,ó  
entendi ndose por acto terrorista toda conducta calificada comoé  
tal por la ley, as  como el uso de fuerza o violencia o la amenazaí  
de sta, por parte de cualquier persona o grupo, motivado poré  
causas pol ticas, religiosas, ideol gicas o similares, con la intenci ní ó ó  
de ejercer influencia sobre cualquier gobierno o de atemorizar a la  
poblaci n, o a cualquier segmento de la misma.ó

f) Participaci n del  Asegurado en actos  temerarios  o en cualquieró  
maniobra,  experimento,  exhibici n,  desaf o  o  actividadó í  
notoriamente  peligrosa,  entendiendo  por  tales  aquellas  en  las  
cuales se pone en grave peligro la vida e integridad f sica de lasí  
personas.

g) Realizaci n o participaci n en una actividad o deporte riesgoso,ó ó  
consider ndose como tales aquellos que objetivamente constituyaná  
una flagrante agravaci n del riesgo o se requiera de medidas deó  
protecci n o seguridad para realizarlos. A modo de ejemplo y sinó  
que la enumeraci n sea taxativa o restrictiva sino que meramenteó  
enunciativa, se considera actividad o deporte riesgoso el manejo de  
explosivos, miner a subterr nea, trabajos en altura o l neas de altaí á í  
tensi n,  inmersi n  submarina,  piloto  civil,  paracaidismo,ó ó  
monta ismo, alas delta, benji, parapente, carreras de auto y moto,ñ  
entre otros. 

h) Situaciones o enfermedades preexistentes, entendi ndose por talesé  
las  definidas  en  el  art culo  5 ,  letra  g)  de  estas  Condicionesí °  
Generales. Para los efectos de la aplicaci n de esta exclusi n, aló ó  
momento  de  la  contrataci n  la  Compa a  Aseguradora  deberó ñí á  
consultar  al  asegurable  acerca  de  todas  aquellas  situaciones  o  
enfermedades preexistentes que pueden importar una limitaci n oó  
exclusi n de cobertura.ó

i) Fisi n nuclear o contaminaci n radioactiva.ó ó
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j) Una  infecci n  oportun stica,  o  un  neoplasma  maligno,  si  aló í  

momento  de  la  muerte  o  enfermedad  el  Asegurado  sufr a  delí  
s ndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. Con tal  prop sito seí ó  
entender  por :á

a. S ndrome de Inmunodeficiencia Adquirida lo definido paraí  
tal  efecto  por  la  Organizaci n  Mundial  de  la  Salud.ó  
S ndrome  de  Inmunodeficiencia  Adquirida  debe  incluirí  
Encefalopat a  (demencia)  de  VIH,  (Virus  deí  
Inmunodeficiencia  Humano)  y  s ndrome  de  Desgate  porí  
VIH. 

b. Infecci n  Oportun stica  incluye,  pero  no debe limitarse  aó í  
Neumon a causada por PneumocystisCarinii, Organismo deí  
Enteritis  Cr nica,  Infecci n  V rica  o  Infecci nó ó í ó  
Microbacteriana Diseminada.

c. Neoplasma  Maligno  incluye,  pero  no  debe  limitarse  al  
Sarcoma  de  Kaposi,  al  Linfoma  del  Sistema  Nervioso  
Central o a otras afecciones malignas ya conocidas o que  
puedan  conocerse  como  causas  inmediatas  de  muerte  en  
presencia de una inmunodeficiencia adquirida . ”

4.- A su turno, en el art culo 17 , relativo a la soluci n de conflictos,í ° ó  
se estipul  que cualquier dificultad que se suscite entre el asegurado,ó  
el contratante o el beneficiario, seg n corresponda, y el asegurador, seú  
regir  por lo estipulado en el art culo 543 del C digo de Comercio.á í ó  
No obstante lo anterior, el asegurado, el contratante o beneficiario, 
seg n  corresponda,  podr ,  por  s  solo  y  en  cualquier  momento,ú á í  
someter al arbitraje de la Superintendencia de Valores y Seguros las 
dificultades que se susciten con la compa a cuando el monto de losñí  
da os reclamados no sea superior a 120 Unidades de Fomento, deñ  
conformidad a lo dispuesto en la letra i) del art culo 3  del Decretoí °  
con Fuerza de Ley N 251, de Hacienda, de 1931.°

UND CIMO: É Que,  el art culo 17  de la p liza, precedentemente citado,í ° ó  
se remite al art culo 543 del C digo de Comercio para efectos de establecerí ó  
la forma de resolver los conflictos que se susciten respecto del contrato de 
seguro,  el  que  en  su  inciso  primero  reza  “Art culo  543.í  Soluci n  deó  
conflictos.  Cualquier  dificultad  que  se  suscite  entre  el  asegurado,  el  
contratante o el beneficiario, seg n corresponda, y el aseguradora, sea enú  
relaci n con la validez o ineficacia del contrato de seguro, o con motivo deó  
la interpretaci n o aplicaci n de sus condiciones generales o particulares, suó ó  
cumplimiento o incumplimiento, o sobre la procedencia o el monto de una  
indemnizaci n reclamada al amparo del mismo, ser  resuelta por un rbitroó á á  
arbitrador,  nombrado de com n acuerdo por las partes  cuando surja laú  
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disputa. Si los  interesados no se pusieren de acuerdo en la persona del  
rbitro, ste ser  designado por la justicia ordinaria y, en tal caso, el rbitroá é á á  

tendr  las facultades de arbitrador en cuanto al procedimiento, debiendoá  
dictar sentencia conforme a derecho .”

Sin perjuicio  de  lo  anterior,  en  el  inciso  tercero  de  la  norma en 
an lisis se introduce una excepci n a la regla de arbitraje dispuesta en suá ó  
primer inciso, la que consiste en que, en las disputas entre el asegurado y el 
asegurador que surjan con motivo de un siniestro cuyo monto sea inferior a 
10.000 unidades de fomento, el asegurado podr  optar por ejercer su acci ná ó  
ante la justicia ordinaria.

A mayor abundamiento, seg n se dijo en el motivo octavo anterior, esú  
dable presumir que los demandantes comparecen en autos en representaci nó  
del  asegurado,  toda  vez  que  son  presumiblemente  sus  herederos.  Y, 
adicionalmente,  la  cuant a  del  litigio  es  inferior  a  10.000  Unidades  deí  
Fomento, por lo que el asegurado habr a ejercido la facultad contempladaí  
en la ley, de someter el conocimiento del asunto a la justicia ordinaria. Y, 
teniendo adem s en consideraci n que el demandado contest  la demandaá ó ó  
sin alegar la incompetencia de este tribunal, no cabe sino concluir que se ha 
prorrogado la competencia y por  tanto,  esta magistratura es  competente 
para conocer y resolver la controversia objeto de este juicio.

DUOD CIMO:  É Que, asentado lo anterior,  la acertada resoluci nó  
del asunto pasa por dirimir si en la especie la demandada ha incurrido en 
incumplimiento  del  contrato  de  seguro  o  no,  y  si  ese  incumplimiento 
produjo da os indemnizables a los demandantes.ñ

D CIMO  TERCERO:  É Que,  se  desprende  del  Informe  T cnicoé  
Pericial N 835-A-2019, de Carabineros de Chile, acompa ado a folio 36 y° ñ  
reiterado a folio 66, que se valora conforme con la regla del art culo 342í  
N 3  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  1700  del  C digo  Civil,  que° ó ó  
Alejandro  Enrique  Andr s  Correa  Pe aloza,  é ñ al  conducir“…  
presumiblemente  a  exceso  de  velocidad en zona  urbana,  ingresa  a  una  
curva hacia la izquierda superando la velocidad cr tica de sta, continuandoí é  
su  desplazamiento  en  forma  tangencial  al  dise o  curvil neo  de  la  v a,ñ í í  
chocando, posteriormente vuelca”.

Contin a indicando que la velocidad cr tica  de la  curva a la  queú í  
habr a ingresado el conductor fallecido era de 151 km/h, la que habr a sidoí í  
sobrepasada por el se or Correa Pe aloza. El c lculo de la velocidad cr ticañ ñ á í  
pudo ser determinado por el Oficial Investigador sobre la base de datos de 
construcci n  de  la  curva  recogidos  en  el  lugar  del  accidente,  a  saber,ó  
desarrollo, radio de la curva, cuerda, flecha, coeficiente de roce que ser a deí  
0,7,  aceleraci n  de  gravedad cuyo calcul  dio  como resultado 9,8  m/s,ó ó  
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pendiente y peralte, arrojando el c lculo f sico matem tico una velocidad deá í á  
151 km/h.

En el documento referido, adem s, se se ala que la visibilidad en elá ñ  
lugar del accidente era buena, as  como tambi n la visual mantenida por elí é  
conductor,  por  lo  que  se  descartan  como  factores  a  considerar  en  el 
accidente. En el mismo sentido, a partir del peritaje t cnico mec nico de laé á  
motocicleta se descartaron da os por impacto atribuibles a otros veh culos,ñ í  
quedando claramente establecido que el accidente se gener  por unaó  
acci n humana de su conductoró .

Por su parte, el Informe de Alcoholemia N 32.508-19, emitido por el°  
Departamento  de  Laboratorios  del  Servicio  M dico  Legal  ,  suscrita  poré  
Q.F.L. Claudio Lobos G lvez en calidad de perito revisor, y por Q.F.L.á  
Soledad Ben tez Vidal, como perito ejecutor, al que se le atribuye valor deí  
instrumento p blico de acuerdo con lo preceptuado en el art culo 342 N 3ú í °  
del  C digo de Procedimiento Civil  y  el  art culo 1700 del  C digo Civil,ó í ó  
arroj  como resultado del an lisis Alejandro Enrique Correa Pe aloza ten aó á ñ í  
2,01 g/L de alcohol en la sangre.

D CIMO  CUARTO:  É Que,  conforme  con  el  art culo  530  delí  
C digo de Comercio, aplicable a la materia de acuerdo con lo establecidoó  
en el art culo 1  de la p liza, el asegurador debe responder de los riesgosí ° ó  
descritos  en  la  p liza,  con  excepci n  de  las  situaciones  expresamenteó ó  
excluidas por ella. 

En concordancia con lo anterior, la p liza de seguro, en su art culo 6ó í ° 
estableci  expresamente aquellas situaciones que, verificadas, eximen a laó  
aseguradora de proceder a la indemnizaci n del monto asegurado.ó

De las referidas causales  de exclusi n,  resultan atingentes  a la litisó  
aquellas contempladas en las letras b) y f) del art culo 6 , a saber:í °

b) Pena de muerte o por participaci n del Asegurado en ó cualquier acto  
delictivo.

f)  Participaci n  del  Asegurado  en  ó actos  temerarios o  en  cualquier  
maniobra,  experimento,  exhibici n,  desaf o  o actividad  ó í notoriamente  
peligrosa, entendiendo por tales aquellas en las cuales se pone en  
grave peligro la vida e integridad f sica de las personasí .

Luego, de acuerdo con el art culo 524 N 4 del c digo del ramo, esí ° ó  
obligaci n del asegurado ó emplear el cuidado y celo de un diligente padre“  
de familia para prevenir el siniestro . ” As  las cosas, las causales de exclusi ní ó  
antes referidas son coherentes con la regla general de responsabilidad del 
asegurado, consagrada en la norma citada, y s lo constituyen ejemplos m só á  
espec ficos  de  situaciones  en  las  que  el  asegurado habr a  incumplido  suí í  
obligaci n de actuar diligentemente previniendo el siniestro.ó

Código: WLQVXFWBXXN

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2174-2021
 

Foja: 1
A su turno, el art culo 531 del estatuto antes referido contempla unaí  

presunci n de cobertura. No obstante lo anterior, en el inciso segundo deó  
este art culo y como excepci n a la presunci n de cobertura, se consagra laí ó ó  
posibilidad de que el asegurador acredite que el siniestro ha sido causado 
por un hecho que no lo constituye en responsable de sus consecuencias, de 
acuerdo con el contrato o la ley.

D CIMO QUINTO: É Que,  conforme lo razonado con precedencia, 
ha quedado acreditado que el siniestro, esto es, la muerte del asegurado, se 
produjo  como  consecuencia  del  politraumatismo  sufrido  por  ste  en  elé  
contexto de un accidente automovil stico, en el cual contribuyeron comoí  
nicas causas la conducci n por exceder el l mite de velocidad permitidoú ó í  

por  la  Ley,  as  como  el  estado  de  ebriedad  en  que  se  encontraba  elí  
asegurado,  descart ndose  la  participaci n  de  terceros  en  el  lamentableá ó  
hecho,  as  como  tambi n  la  influencia  de  factores  externos,  como  porí é  
ejemplo la visibilidad, iluminaci n o el estado de la ruta.ó

Que tanto la conducci n de una motocicleta superando el l mite deó í  
velocidad establecido por el legislador, como la conducci n en estado deó  
ebriedad, que adem s reviste el car cter de delito previsto y sancionado ená á  
el  art culo  196  con  relaci n  al  110  y  111  todos  de  la  Ley  N 18.290,í ó °  
constituyen cada  uno de  estos  de  forma separada,  actos  temerarios  que 
ponen en peligro la vida de quien los ejecuta. En consecuencia, y a mayor 
abundamiento, es insoslayable concluir que el concurso de ambas conductas, 
vale decir, conducir a exceso de velocidad encontr ndose adem s en estadoá á  
de ebriedad, pone en riesgo la vida del conductor del veh culo motorizado,í  
quien se encontraba cubierto por un seguro de desgravamen y por tanto, 
constituye adem s una infracci n a la obligaci n de prevenir  el  siniestroá ó ó  
conforme con el art culo 524 N 4 del C digo de Comercio y habilita al enteí ° ó  
asegurador  a  eximirse  de  la  indemnizaci n  del  monto  asegurado  aló  
verificarse  una  situaci n  contemplada  expresamente  como  causal  deó  
exclusi n de responsabilidad.ó

De acuerdo con lo preceptuado en el art culo 111 inciso 2  de la Leyí °  
N 18.290, se entender  que hay desempe o en estado de ebriedad cuando° á ñ  
el informe o prueba arroje una dosificaci n igual o superior a 0,8 gramosó  
por mil de alcohol en la sangre o en el organismo, y en el caso de marras 
seg n se  dijo  con precedencia,  el  informe de alcoholemia indic  que  elú ó  
asegurado manten a una graduaci n de 2,01 gramos por mil de alcohol ení ó  
su sangre, por lo que habiendo superado en exceso el valor la graduaci nó  
alcoh lica fijada por el legislador, se encontraba indiscutiblemente en estadoó  
de ebriedad.

Que por tanto, es dable concluir que en la especie se verifica la causal 
de exclusi n de la letra b) del art culo 6  de la p liza de seguro, toda vezó í ° ó  
que  la  conducci n  en  estado  de  ebriedad  constituye  un  delito,  yó  
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adicionalmente, la causal del literal f) de la mencionada cl usula, puesto queá  
la  conducta  descrita  es  un  acto  temerario  que  adem s  se  ejecutá ó 
concurriendo otro acto temerario e imprudente, a saber, la conducci n aó  
exceso de velocidad, que en definitiva causaron conjuntamente un accidente 
con consecuencias fatales. 

D CIMO SEXTO: É Que en cuanto al car cter de acto delictivo deá  
la conducci n en estado de ebriedad, habiendo quedado establecido queó  
dicha conducta se encuentra tipificada, prevista y sancionada en el art culoí  
196 de la Ley 18.290 en relaci n con lo preceptuado en los art culo 110 yó í  
111  de  dicho  estatuto,  y  asentado  que  la  graduaci n  alcoh lica  deló ó  
asegurado superaba el rango establecido por el legislador, queda acreditado 
que don Alejandro Enrique Correa Pe aloza ejecut  la conducta t pica y enñ ó í  
consecuencia, concurre la causal de exclusi n contemplada en la letra b) deló  
art culo 6  de la p liza de seguro de desgravamen, encontr ndose habilitadaí ° ó á  
la aseguradora para eximirse de la indemnizaci n del monto asegurado yó  
por tanto, no nos encontrar amos frente a una situaci n de incumplimientoí ó  
contractual.

D CIMO S PTIMO: É É Que en lo pertinente a la causal de exclusi nó  
de la letra f) del art culo 6  de la p liza, la demandante ha alegado que staí ° ó é  
es ambigua y que por ende, debe ser interpretada en favor del asegurado. 
Adem s, ha rese ado que en otras p lizas de seguro, la entidad aseguradoraá ñ ó  
ha contemplado la conducci n en estado de ebriedad como una causal deó  
exclusi n distinta de la participaci n del asegurado en actos temerarios, deó ó  
modo que, conforme con la teor a de los actos propios y por aplicaci n delí ó  
art culo 1564 inciso 2  del C digo Civil, debe interpretarse que en este casoí ° ó  
la aseguradora, al no contemplar expresamente la conducci n en estado deó  
ebriedad como una causal de exclusi n distinta y aut noma, ha aceptadoó ó  
hacerse cargo del riesgo en caso de producirse el siniestro, la muerte del 
asegurado, por conducir a exceso de velocidad.

Que,  sobre el punto anterior es menester indicar en primer lugar que 
la causal de exclusi n de la letra f) del art culo 6  de la p liza en comentoó í ° ó  
no adolece de la  ambig edad pretendida por la actora,  sino que por elü  
contrario,  su  tenor  y  alcance  es  claro,  e  incluso  presenta  una  frase 
explicativa  que  contribuye  a  delimitar  su  alcance  de  modo  objetivo, 
se alando  que  se  entender  por  acto  temerario,  cualquier  maniobra,ñ á  
experimento,  exhibici n,  desaf o  o  actividad  notoriamente  peligrosa,ó í  
aquellas en las cuales se pone en grave peligro la vida e integridad  
f sica de las personas.í

Que,  en ese sentido, carece de todo sustento l gico la tesis de laó  
demandante, de que nos encontramos ante una cl usula ambigua, y de queá  
dentro  de  esta  causal  de  exclusi n  no  se  encontrar a  contemplada  laó í  
conducci n  en  estado  de  ebriedad  y  a  exceso  de  velocidad,  que  sonó  

Código: WLQVXFWBXXN

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-2174-2021
 

Foja: 1
conductas tan temerarias y peligrosas que en definitiva llevaron al asegurado 
de autos a perder la vida ejecut ndolas.á

De acuerdo con la Real Academia Espa ola, un acto temerario esñ  
propio  de  una  persona  temeraria,  quien  a  su  vez  ser a  alguiení  
excesivamente  imprudente  arrostrando  peligros .  “ ” Y,  por  su  parte,  una 

maniobra  o  actividad  notoriamente  peligrosa,  es  aquella  que  clara  o 
evidentemente tiene riesgo o puede ocasionar da o.ñ

Que, de esta forma, las conductas de don Alejandro Enrique Correa 
Pe aloza, conducir una motocicleta en estado de ebriedad y a exceso deñ  
velocidad,  constituyen  a  todas  luces  actos  temerarios  y  maniobras  o 
actividades notoriamente peligrosas, toda vez que el riesgo de ejecutarlas era 
previsible  y  por  ende,  adem s  el  asegurado  infringi  su  obligaci n  deá ó ó  
prevenir  el  riesgo,  debiendo  necesariamente  concluirse  que  la  entidad 
aseguradora se encuentra eximida de indemnizar al beneficiario del seguro, 
debido a que el siniestro se produjo con ocasi n de una causal de exclusi nó ó  
de responsabilidad expl citamente contemplada. í

D CIMO OCTAVO:  É Que la  teor a  de  los  actos  propios  puedeí  
explicarse como una manifestaci n del principio de buena fe. No obstante loó  
anterior,  sta  no  se  encuentra  consagrada  positivamente  en  nuestroé  
ordenamiento jur dico, y por tanto, tiene un car cter residual y subsidiario,í á  
de modo que es leg timo recurrir a ella s lo en caso de no disponer de otrasí ó  
herramientas jur dicas que permitan resolver la controversia. í

En el caso  sub-lite, y como se ha dado cuenta previamente en esta 
sentencia, hay normas y disposiciones aplicables a la especie, que permiten a 
esta magistratura resolver la controversia de marras con arreglo a Derecho, 
motivo por el cual no cabe recurrir a la mencionada teor a de los actosí  
propios y a mayor abundamiento, tampoco resulta l cito interpretar la p lizaí ó  
del  seguro  de  desgravamen  que  nos  convoca  por  las  cl usulas  oá  
estipulaciones  de  las  otras  p lizas  de  seguro  acompa adas  por  laó ñ  
demandante  a  folio  71,  toda  vez  que  no  se  cumplen  los  requisitos 
consagrados en el art culo 1564 del C digo Civil, a saber, no se trata deí ó  
otros  contratos  celebrados  entre  las  mismas  partes  ni  sobre  la  misma 
materia, sino que han sido celebrados entre otras partes y se trata de otro 
tipo de seguros, debiendo tenerse en consideraci n adem s, que la p liza deó á ó  
seguro de desgravamen de autos se encuentra inserta en el contexto de una 
licitaci n, por lo que la aseguradora para participar de dicho proceso yó  
adjudicarse finalmente la licitaci n, debi  presentar una p liza de seguroó ó ó  
que  se  ajustara  a  las  bases  establecidas  por  el  Banco  de  Cr dito  eé  
Inversiones, por lo que no corresponde interpretar ni realizar un an lisisá  
comparativo de otras p lizas de seguro de Bice Vida Compa a de Segurosó ñí  
S.A., debido a las circunstancias particulares antes descritas.
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D CIMO  NOVENO:  É Que,   en  virtud  de  lo  razonado 

precedentemente,  no  cabe  sino  rechazar  la  demanda  de  cumplimiento 
forzado de contrato de seguro de desgravamen, atendido que BICE VIDA 
COMPA A DE SEGUROS S.A.,  en  su  calidad de  aseguradora en elÑÍ  
contrato  antes  referido,  se  encuentra  eximida  de  la  indemnizaci n  deló  
monto  asegurado  por  operar  en  la  especie  causales  de  exclusi n  de  laó  
misma, conforme con lo establecido en el art culo 6  letras b) y f) de laí °  
P liza  Colectiva  de  Desgravamen  Asociada  a  Cr ditos  Hipotecarios  deló é  
art culo 40 del D.F.L. N 251 de 1921, incorporada al Dep sito de P lizasí ° ó ó  
bajo el c digo POL220130678.ó

VIG SIMO:  É Que,  descartado  el  incumplimiento  de  contrato 
conforme con lo expuesto en el considerando anterior, habr  de rechazarseá  
necesariamente  la  indemnizaci n  de  perjuicios  solicitada  por  losó  
demandantes  por concepto de da o moral.ñ

VIG SIMO PRIMERO:  É Que,   no se  condenar  en costas  a  laá  
demandante por estimar que tuvo motivo plausible para litigar.

 POR ESTAS CONSIDERACIONES, y visto adem s lo dispuestoá  
en los art culos 144, 160, 170, 254, y 346 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil;  art culos  1437,  1444,  1445,  1545,  1546,  1551 y 1698 del  C digoí ó  
Civil; art culo 512 y siguientes del C digo de Comercio; art culos 110, 111í ó í  
y 196 de la Ley N 18.290; y dem s normas atingentes a la litis, se declara:° á

I.- Que  SE  ACOGEN  las tachas contenidas en los n meros 4 y 5 delú  
art culo  358  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  deducidas  por  laí ó  
demandante  respecto  de  los  testigos  de  la  demandada,   do a  Lorenañ  
Elizabeth Cuturrufo Buchert, y don Carlos Vicente Gajardo Moreno, sin 
costas.

II.- Que SE RECHAZA la tacha contenida en el numeral 6 del art culoí  
358 del C digo de Procedimiento Civil, deducidas por la demandante enó  
contra  de  los  testigos  de  la  demandada,  Lorena  Elizabeth  Cuturrufo 
Buchert, y Carlos Vicente Gajardo Moreno, sin costas.

III.- Que,  SE RECHAZA la demanda interpuesta a folio 1 de autos, en 
todas sus partes.

IV.- Que, cada parte pagar  sus costas. á

Reg strese.í
C-2174-2021
Pronunciada por do añ  Lorena Isabel Cajas Villarroel, Juez Suplente.
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintinueve de Mayo de dos mil veintitr s.é
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